
Xült 173._9ABATX> 23 DE JULIO DE 1892

DE LA

paa^íasm as a^aaaaa
^®* ify*» obligarán m la fenínmla, iolao Saiearta yCO' 

á toa eeíníe día» da «t promHijoción, « a* tilaa «o ae 
otra eoaa,

. ^ fiando kecka la promaigaeión d^en gae termine la 
'**^cióndelà ley en la Gaoíta oficial,

14», 1,0 0^L Oc^DraO CIVIL VlflEllTa}.

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Eu Cóbdoba: Un mesj 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—0» año, 38.
Fosea DS Cóbi>oba; O» mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, S,50.—Un a&O, 46.
Número saelto, 88 cénts, de peseta.

ex PUBLICA TODO a Loa díab, xxobpto toa dokibqos

Laa Leyai bráenea y antmeioa gite aa manden pubHear m 
loa Bolstikxb Oficialis ae han de remitir al Jefe politice 
re^ectico, por cuyo condocto aepaaorán á loa editorea de Ifa 
mencionadoa periódicoa, (Okdkkxb ox Goi Abril, o» 8 7 21 
DX OCTOBBS oa 1864.)

’’'■fisidencia del Coneejo de Ministros.
1

(Qaeeta del dix 21.) j 
(0 ^^' ^^ ^®^ 7 ^* Rhina Regente i 
^' P* G.), y Angusta Real Familia ! 

“oatinúan en San Sebastián sin nove- 
^ "a an importante salud.

Ministerio de Estado
CANCILLERIA (1)

Artteulo 20.
j.P.'^®®®“*'® Convenio se somete á las 
QíciOnee de revisión determinadas 

°’' 01 art. 26 del Convenio principal, 
j Artículo 21 

j^ ■ Enel intérvalo que medie entre 
del 0*****°"** previstas pot el art. 26 

ûuveaio principal, tiene derecho 
^^ qmara Administración de Correos 
dir^^°'^^ ^*^^ psisea contratantes de 
tio*^'** '^^°^^^^ Administraciones par* 
tern'^*^-''^*"’ P*^^ modio de la oficina in- 
^j 4oionali proposiciones referentes 

*0rv¡cio de paquetes postales.
, ^®brá de someterse toda propo 

ç^ 01 procedimiento determinado en 
VA • ^’^^^^ segundo del art. 26 del Con 
•J”» PHncipai.

Hag ^^''^ ‘Î'^® lleguen á ser ejecuto- 
sabe*^''^ ^^‘^P‘^“‘°æ*^0® deben reunir á

/

^^tad^^ '**'^'^^'*^'^*^^ ^’ votos si se 
de 1 ''^ ¡^ edición de naevos artloulos, 
‘^ ô j'^^^'^°“®*¿t* del presente artloa* 
^08 ® ^*^ disposiciones de losartíou- 
lú ®’* ^^ ®* ®’’
C ’ • ^®i 14, 16, 20 y 22 del presente 

“^0nio,
’oV ^^^ ^^* terceras partee de lo» 

^® ^^ ^’^^^'^ ^® ** modificaoión de 
^*nio*^’^^^*^'°’^^^ '^^‘ presente Con- 
írec'Í' ^*^®'"®’^tfi8 de las de los articulos 

(e) ^'^^^ y '^^^ presente artículo. 
^®trat ^^ '*^““pl0 mayoría absoluta si' 
ÍOsi ■* '^^ ^^ interpretación de las dis- 
^0 el ^^^ *^*‘ presente Convenio, sal* 
*^ícov^*° *^^ litigio proseri'o por el 

^ ° 28 dal Convenio principal.
*'?t!an ^^ ^®**oluoiones válidas se oon- 
Ut)^ , ’’^ ^®® dos primeros casos por 

^^'’oer '^''^'“'®^^óu diplomática, y en el 
*:j->^^^^ por una notificación admi- 

^^^0 íl Bolbtis del día 18, 

nistrativa, según la forma indicada en j 
el art. 26 del Convenio principal. !

Toda modificación ó resol aoión no ‘ 
es ejecutiva hasta pasados dos meses 1 
por lo menos de su notificación i 

Articulo 22 }
1. El presente Convenio so empe* 

zara á cumplir en 1.° de Julio de 1892.
2. Tendrá la misma duración que 

el Convenio principal, sin perjuicio del 
derecho que se concede á cada parte 
contratante de retirarse de este Con 
venio mediante un aviso dado con un 
año de anticipación por su Gobierno al 
Gobierno de la Confederación Suiza.

3. Quedan derogados á contar del 
día en que se ponga en ejecución el 
presente Convenio, todas las disposi
ciones convenidas anteriormente entre 
los diferentes países contratantes ó en
tre sus Administraciones, siempre que 
no se ajusten à los términos del pre* 
sente Convenio y sin perjuicio de los 
derechos reservados por los artículos 
16 y 17 qua anteceden.

4. El presente Convenio se ratifica
rá lo antes que posible fuere. Los actos 
de ratificación se canjearán en Viena. 

En fe de lo cual los plenipotencia
rios de los palees arriba expresados 
han firmado el presente Convenio, en 
Viena, el cuatro do Julio da mil ocho
cientos noventa y uno.

Por España: Federico Bas. Por Ale
mania: Dr. V. Stephan, Sachse, Fritsh.
— Por la República Argentina.* Carlos 
Calvo. — Por Austria: Obentraut, Doctor 
Hofmann, Dr. Lilíenau, Habborger.— 
Por Hungría; P. Heim. 3. Schrimpf — 
Por Bélgica: Lichtervalde.—Por el 
Brasil: Luis Betim Paes Lome.—Por 

j Bulgaria.' P. 51. Mattheeff—Por Chile: 
| —Por la República
Ida Colombia: G. Michelsen, —Por la 

República de Costa Rica:
—For Dinamarca y Colonias da-

1 nesas: Lund, —Por el Egipto: I Saba,— 
For Francia: Montmabín, J. de Selves, 
Ansault, — Por Its Colonias francesas:

Í G. Gabrié, Por Grecia: J, Georgantas, 
1 —Por Italia: Emilio Chiaradia, Felix 
j Sflivetto.—Por 1, República de Libe- 
1 ría: Barón de Stein, W, Koentzer, C.

Goedelt. Por Luxemburgo: Mongenast, 
—Por Montenegro: Obentraut, Doc 
tor Hofmann, Dr. Lilíenau, Habberger, 
— Por Noruega: Thb Heyerdahl, — Por 
Pareguaay. —Por los
Falsee Bajos: Hofstede, Barón vender 
FetU. Por colonias neerlandesas: Jobs, 
J. Perk,—Por Portugal y Colonias 
Portuguesas: Guithermino Angusto de 
Barros.—Por Rumania: Coronel A. Gor
jean S. Dimitrescu.—Por el Salvador: 
Luis Kehlmann. — Por Servia: Sveto
zar, J- Gvozditch, Et. W. Popovitoh.— 
Por el Reino de Siam: Luang Suriya 
Nuvatr, H. Keuohenius.—Por Suecia: 
E. von Km senstj orna.—Por Suiza: 
E. Houd, C. Delessert. — Perla Regen
cia de Túmez: Montmarin.—Por Tur
quía: E. Pettaooi,A. Fahri.—Por el 
Uruguay: Federico Susviela Guarch, 
José G. Basto.—Por loa Estados Uni
dos de Venezuela: Carlos Matzenaúes.

Protocolo filial
Eu el momento de proceder á la fir

ma del Convenio ajustado con esta fe
cha relativo al cambíode paquetes pos 
tales, los ¡utraeoritos plenipotenciarios 
han convenido lo siguiente:

Todo pala cuyo servicio da correos 
no ae encargue en la actualidad del 
branaporte de paquetes pequeños y que 
se adhiera ai Convenio arriba expresa
do, tendrá la facultad de hacer ejecutar 
las cláusulas por las empresas de ferro
carriles y de navegación. Podrá al pro 
pío tiempo limitar este servicio á los 
paquetes procedentes ó destinados á 
localidades servidas por esas empre
sas.

La Administración postal de ese 
país deberá entenderse con las Em
presas de ferrocarriles y de navega
ción para asegurar el completo ouin- 
pl irai en to por las últimas de todas las 
cláusulas dal convenio, especialmente 
para organizar el servicio da cambio 
en la froutera.

La misma les servirá de inter nedia- 
ria para todas sus relacionea con las 
Administraciones postales de otros paí
ses contratantes y con la oficina inter
nacional.

En fe de lo cual, loe infrascritos ple

nipotenciarios han redactado el presen
te protocolo final, que tendrá la misma 
fuerza y el mismo valor que ai las dis- 
posioiones que contiene estuviesen in
sertas en el Oonvenio, y lo han firma
do en un ejemplar que quedará deposi
tado en 1» archivos del Gobierno aus
tríaco, y del que se enviará copia á ca
da una de Ias partea.

Viena cuatro de Julio de 1891.—Por 
España: FederiooBas.—Por Alemania.* 
Dr. V. Stephan, Sachse, Fritsch,—Por 
la República Argentina: Carlos Calvo. 
—Por Austria: Obentraut, Dr. Hof
mann, Dr. Lilíenau, Habberger.—Por 
Hungría: P. Heim, 8. Schrimpf. —Por 
Bélgica: Lichtervelde.—Por el Brasil: 
Luis Betim Paes Leme—Por Bulgaria: 
P. M. Mattheeff—Por Chile:

— Por la República de 0o- 
lombis: G, Michelsen. — For la Repú
blica de Coat í Rica:
—Por Dinamarca y las posesiones di
namarquesas: Lund.—Por Egipto: I. 
Saba.—Por Francia: Montmarin, J. de 
Selves, Ausault.-Por los colonias fran
cesas: J. Gabrié.— Por Grecia.— J. 
Georgantas. — Por Italia: Emilio Chía- 
radia, Félix Salivetto.—Por la Repú
blica de Liberia: Barón de Stein, W. 
Koentzer, C. Goedelt. —Por Luxem
burgo: Mongenast. — Por Montenegro: 
Obentrau, Dr. Hofmann, Dr. Lilie- 
nau, Habberger,—Por Noruega: Thb 
Hjerdahl,—Por el Paraguay:

.—Por los Países Bajos: 
Hofstede, Barón van der Feltz.—Por 
las posesiones neerlandesas: Jobs. J. 
Perk.—For Portugal y sus colonias: 
Guilbermino Augusto de Barros.— 
For Rumania: Coronel A. Gorjean, S. 
Dimitrescu.— For el salvador: Luis 
Keblmann.— Por Servia: Svetozar, 
J. Gvozditch, Et W. Popovitoh.—Por 
el Reino de Siam: Laang Suriya Nu- 
vatr, H. Kencheaiua. —Por Suecia: E. 
von Krusenatjerna.—Por Suiza: Ed. 
Hebn, C. Delessert.—Por la Regencia 
de Túnez: Montmarin.—Por Turquía; 
E. Petacoi, A, Fabri,—Pot Uruguay: 
FedericoSusvielaGuarch, José Q. Bus
to.- Por los Estados Unidos de Vene
zuela: Carloa Matzenaúer.

Loa preinsertos Convenios fueron 
debidameute ratificados, y las ratifica
ciones depositadas en los archivos del 
Ministerio de Negociado Extranjero» 
en Viena el 27 de Mayo último.
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□lawsaaia as ta easaaa

Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de loa sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se 

expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban

(Ctf«íííi«acíóM)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
«o

O 0 «

Ji-

Capitanía oenkual de castilla la nueva

Peón caminero Soldado Francisée Alvarez Bernardino 32 6 M

Idem Idem Basilio Avezuela Santamaria 32 6
Idem Idem Máximo Garcia de Pablo 37 6

Ubras públicas de Toledo.—Carreteree del Estado Idem Idem Rafael Torresano Estremera 38 6
Idem Idem Santiago Bravo Esteban 37 6
Idem
Idem

Idem
Idem

Bartolomé Diaz Gómez
Francisco Pacheco García

36
37

6
6 V

Andiencia de lo oriminal Je Ciudad Real Mozo de estrados Sargento primero Manuel Sánchez Carrillo 39 10
Gobierno civil de Madrid.—Delegación de Vigilauoiat 

de distrito (
Agente de segunda clase ) 
Idem

Diputación provincial de Segovia.—Contaduría de fon-
dos provinciales

Ayuntamiento de Provencio (Caedca)

Idem de Madrid.—Casa de Socorro del distrito del Con
greso

Meritorio
Escribiente de la Secretaría
Guarda de campo 
Idem

Ordenanza camillero

Desiertos

Sargento primero Basilio Montes Garcia * B8 7 6

Idem de Valdelaguna (Madrid)
Idem de Cuenca |

Capitanía genehal he castilla la vieja

Juzgado de primera instancia de Piedrahita (Avila)

Guardia municipal 
Guarda de la sierra

Desierto 
Soldado Melitón Castrillo Redondo 31 4 r

Idem

ÁlgUACil

Idem

Sargento segando

Antonio Ceno Redondo

Francisco Galvez PaBoso

32

39

4

8 i

Gobierno civil de Oviedo,—Secretaria de la Junta de
Instrucción pública

Ayuntamiento do Valladolid.—Administración munioi-1
Escribiente auxiliar
Vigilante de segunda

Desierto
Sargento segundo Julián de Ia Fuente Hermoso 42 6 1

1
pal de Consumos j Idem Iu bill Tesifón Pérez Martínez 36 ir

Idem de Portillo (Valladolid) Guarda municipal de campo Soldado Manuel Martínez Pérez 36 0

Capitanía genksal os Cataluña

Peón caminero Cabo segundo Fructuoso Mora Diezma 26 4 3

Obras públicas de Tarragona.—Carreteras del Estado /
Idem
Idem

Soldado 
Idem

Andrés Seoane Ameuedos 
Zoilo Gutiérrez Martín

38
29 6 I*

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Jaime Vila Catalá
Mariano Molero Morales 
José Pérez Paz

30
30
36

4
4
4

r

(1
Idem de B. roelona.—Idem J Idem Idem Joaquín Pradas Catalán 32

Comisión provincial de Tarragona,—Carreteras pro
vinciales

Idem

Idem

Idem

Idem

Clemente Yagüe Miguel

Domingo Canals Vidal

3

37 6

Capitanía gbnbual dk eitesmaduea

Ayuntamiento de Bodonal (Badajoz) Cartero Cabo primero Máximo Amaya Marín 40 6

Capitanía general os galioia

Delegación de Hacienda de la Corulla. -Partido de
Muros

Ayuntamiento de Barrio (Orense)
Idem de Santa Marta de Ortigueira

Administrador )
Alguacil Portero |
Portero

Desiertos
Sargento segundo Antonio Pedreiro Rodríguez 43 6 3

Capitanía general de granada

Gobierno civil de Málaga. —Administración del Hospi
tal de Santa Bárbara de Ronda

Juzgado de primera instancia de Marbella
Ayuntsmieuto de Turón

Escribiente
Alguacil
Guarda municipal de campo

Desierto
Sargento primero 
Desierto

Justo de San Antonio 43 18 11

(Se continuará)
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DIPUTACIÓN

5^acióii de j^g débitos de los Ayontamieuto

PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Número 1996.
s por reparto para enbrir el déficit provincia] liquidados al 30 de Jailio la 1892.

Audiencia de Sevilla
Seobstauía

Número 1996
Anuncio

Vaoantea las plazas de Médico foren 
se y de la cárcel del partido judicial de 
Baena, y no existiendo iucompatibili-

ASo de 
1891 á 92.

aBo de
1890 à 91

AAo de 
1889 à 90.

0ôgunda ense- 
iîaiiza

1889 ¿90 Atrasos.

Pííeías. pesetas- Pesetas. Faeiat. Peseta». dad para el desempeño simultáneo de
ambos cargos, de orden del limo, señor

Á-dannáz 2983 32 2679 31 3 91 17
27464 63 Presidente de esta Audiencia, se an un-

|güilar 38013 72 26569 48 24694 29 77 198632 57 oia á concurso su provisión con el nom-
Alcaracej os 
flmediniUa

366 65
1966 66

n 57

71

77

17 6779 94
bre de Médico auxiliar de la Adminis
tración de justicia y de la penitencia-

■^toiodóvar 1167 72 4021 32 6296 60 71 3293 88 ria^ debiendo presentar los aspirantes
Aflora 77 ». fi sus solicitudes en el Juzgado, en loa
"aena 
“Olalcázar 
-ohiiez 
S^^ejí 
:“iazquez 
■”^1 alance

9321 42 31724 86 28649 14 1600 99464 89 términos prevenidos por el Real deore*
n r 11 75 fl to de 26 de Diciembre de 1889 y plazo

1686 16
769 67

429 15
680 31

15
8340 89

846 22

71

77
35 22

fl
38643 68

310 18
de 20 días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto al presen-

16206 19 6203 34 77 14962 37 te en el Boletín Ofic'al de la pro-
Labra 21164 01 22724 46 19020 16 77 84947 32 vincia.
pañete de las Torrea 77 fl Sevilla 20 do Julio de 1892.—Joa-
Larcabuey 
parleta

71 77 quin Rodríguez.
3796 31 17

161 94 19291 71
^arpio JÎ 17 77 36302 28 AYUNTAMIENTOS
Lastro del Río 26022 87 17707 49 24642 99 77 ttü4ü3 12
Conquista 
Córdoba 26544 91 7820 63

7?

30480 89
17

71

n 
207194 69 Canete de las Torres

Loba Mencía 1424 39 7 JÏ « fl Núm. 1988

"08 Tones 
Locicias Reales

fl fl 01 Don Rafee! Cantarero y Toro, Alcalde cons-
3031 43 1289 12 3 8846 83 titucional do esta villa.

¿®Po,io 3063 81 1749 23 17
42 07 Hago saber: que formadas las cuen-

&piel TJ 3861 20 136 06 6676 36 tas de ordenación y caudales de este
^6rnan Nuñez 3666 11 666 67 17 71 10138 80 Pósito, correspondientes ai año econó-
Í?ente ía Lancha 270 88 JJ 166 31 77 1499 61 mico de 1891 á 92, quedan de mani-
r^oente Obejuna 11894 97 7414 60 13276 10 » 40886 81 fiesto en la Secretaría municipal, por
icente Palmera 11 77 fl

2499 60 término de quince días, para que en
frente Tojar 
^jueU 

'ladalcázar

467 70
666 99

1614 68

600
292 80

3469 90

n
77

1026 12

11

fl

11

30 27
13 46

dicho plazo puedan examinarías estos 
vecinos y aducir cuantas reolamacio-

408 98 198 68 H 1271 69 nes estimen justas.
Rojosa del Duque 
^ornachuelos 
i^iiaiar

12931 02
3065 61
7423 97

16862 39
n

7089 17

11787 38

8388 02

>1 

fl 

fl

39381 96

11109 71

Cañete de las Torres 14 de Julio de 
1892.—Rafael Cantarero Toro.

^floena 67417 64 42261 47 29388 44 308006 42 La Victoria
"üque 3021 27 8247 32 7648 16 600 87120 34 Núm. 1989
{Jontalbán 510 96 4976 66 fl 15629 05 Don Juan Garola Granados, Alcalde const!-
T^ontemayor

32062
75

17

fl
fl 112468 02

taciona! de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen-

^outoro 1655 75 77 fl fl tas de ordenación y de caudales de este
^onturque 3164 25 1662 44 3653 18 fl 12632 53 Pósito, respectivas al año económico
"’leva Carteya 

^raienciana

576 34 il 722 09 fl fl de 1891 á 92, quedan de maniñesto al
375 34 TÏ fl fl público en la Secretaría de este Ayun-

1507 64 A 77 fl 71 tamiento, por término de quince días.
tabla del Río 

Abad 
fodroche 
fosadas 
^ozoblanco 
friego

» îî 71 fl 77 para que puedan ser examinadas por

03

209 7Ê
17973 4Ê

ÏÏ

« 

4082 09

17

7!

17

17848 42

fl 
fl 
fl 
fl 
fl

fl
fl
fl

128964 73

las personas que gusten y aducir les 
reclamaciones que orean procedentes.

Y para conocimiento general se pu
blica el presente en La Victoria á »7

trente Genil 22480 11 8370 22 13687 64 fl 23173 53 de Julio de 1892.—Juan García. —Bar-
íJS'hibla 14274 4E 602 08 13738 27 fl 13196 03 toloraé A guilar, Secretario.

12820 2^1 5245 28 7696 66 fl 44494 71
çj^ Sebastián de los Ballesteros 
Santaella 6^1 6S

Îl
5 12082 36

17

13692 22
fl
fl

fl
47716 80 Guijo

Núm. 1990
L^^ta Eufemia
■^*^iTecampo 
7 ^lenzuela.

2004 6(
1460 8(
1843 0

3 2144 32
) if
7 276 08

2189 67 
îl

fl
fl

12612 32
1122 36
9281 98

Don Nereo Valverde Nieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que hailúndose forma-

^?bequiUo
>^^toria

del Río 
\J¡bfranca 
w^aharta 
V’n ^^o^a de Córdoba 

del Duque
■^^anueva del Rey 

-^^avicioaa

1428 7 3 890 17 960 77 61 2 9 1066 76 das las cuentas de este Pósito munioi-
n 77 fl 11 pal, correspondientes al ejercicio de
n îl

3041 85
606 07

Jî
6701 02
2202 61

1891 á 92, quedan expuestas al público
1646 0

122 1
1 »
2 620 74

fl
fl

ea la Secretaria do esta Corporación, 
por término de quince dias, contados

J? 75 11 77 desde la fecha, para que los vecinos
ry Jî 71 fl que lo deseen puedan examinarías y

934 3 • 7) 11 11

fl producir las reclamaciones que oonsi-

1407 6
15

6 « 71 71

fl

11

7’

derea procedentes; en la inteligencia, 
que las que se presenten despues no

“^flberos 1139 80 300 1881 14 3_ ^^165^^ serán oídas, aunque sean justas.
385123 1 6 238177 27 1309490 40 2600 6 1 1766430 6S Guijo 16 de Julio de 1892.—Nereo 

. Valverde.011 cumplimiento & lo acordado por la Comisión, para conocimiento de loa mumcipioa dou
**».»» CXS:“1“.” SS7.u b/° Æ«1 F»^ "»r«^ “ o»d. a. Hu»,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIKOIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 1999

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes en el 4.* tn- 
mestre del año económico de 1891-^2,cuyos datos se publican en el presente periódico oficial de conformidad con lo dispuesto en la InstrdC' 
ción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que reclamen contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
asignado á los minerales que á continuación se expresan:

Córdoba 20 de Julio de 1892. — El Delegado, P. S., José P. Jáudenes.

Hombre de las minas
Término en que 

radican da'o del mineral NOMBEE DE LOS PROPIETARIOS

Trimestre 
á que 

corresponde

Quintales 
métricos ex

traídos
Precio

Valor 
Íntegro

Pesetas

1 por 1® 

Pts. Ots-

Cabeza de Vaca Belmez Hulla Compañía de los Ferrocarriles Andaluces Vdel 91 à92 10361 9 92349 923'49
Santa Elisa ídem Idem Idem ídem 3164 9 28476 284'76
Ana y Pequeña Idem Idem Idem Idem 11944 9 107496 1074'96
San Marcelino Idem Idem Idem Idem 6679 9 61111 611'11
Unión Fuente Obejana Plomo Idem Idem 66 120 7800 78
San Rafael 8." 
Araceli

Espiel
ViUav.“ del Duque

Carbón 
Plomo

Sociedad Iberia Idem 8600 9 7740 77'40

Benilde
La Esquina

Idem
Idem

Idem
Idem
Blenda argentífera

Sres. Poole y Gallego

Sociedad Santa Bárbara

Idem

Idem

1700

1800

120

80

17000

144000

170

1440
Casiano del Prado Posadas Galena idem 

Idem idem
Idem 
Idem

Idem 
Id em

300
300

200
600

60000
180000

600
1800

Terrible Belmez Hulla Compañía Hullera v Metalúrgica Belmez Idem 16569 9 140121 1401'21 
6'26'69 

28'62
»1

San Miguel Idem Idem Idem Idem 6961 9 62669
Esperanza 
Laura

Idem
Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Idem 318 9 2862

San Fraucieoo Santa Eufemia Plomo Sociedad faniidora Sants Eufemia Idem 300 6 ’ifiUO 16
Luisita
Santa Justa
San Antonio
Abundancia
Recompensa áConstancia

Obejo 
Espiel 
Idem 
Fuente Obejuna 
Posadas

Blenda 
Antimonio 
Idem 
Plomo 
Idem

D. Joan Manuel Guerrero
Compañía “El Descuido^
Idem
D. Gaspar Nuñez 1

Salvador de Cara González

Idem

Presentaron la

1000

relación en
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JUZGADOS

Córdoba
Núm. 1987

RSQDISITO BIA

Oon Manuel Serna Huignero, Jaez de ins
trucción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por la presente 8© cita, llama y em

plaza & don Marceli no Castelo Porras, 
factor que ha sido de los Ferro-oarriles 
de Madrid à Zaragoza y Alicante, en 
la estación de esta ciudad, con domici
lio en la calle Imágenes número 13, cu
yas demás cirennstanoias y paradero 
actual se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inseroión de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Qaeeta de 
Madrid, se presence en la oárCel de esta 
oindad á responder á los cargos que le 
resultan en el samario que instruyo 
por estafa contra la Compañía de los 
Ferro-carriles ya citados, apercibién
dole que de no veriñoario le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de su 
magostad el Rey don Alfonso XIU 
(q. D. g.). y por su menor edad en el 
de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero à todas las autori
dades civiles, militares, gubernativas, 
administrativas y agentes de la policía 
judicial, y en el mió les pido y encar
go que procedan á la basca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo á mi dís- 

posioión en la cárcel de esta ciudad, 
caso de ser habido.

Dado en Córdoba ál6 de Julio de 
1892,—Manuel Serna Higuero.—-El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Castro del Rio 
Núm. 2003

D. Miguel Herrera y López, Agente Kjecuti- 
vo de Hacienda de esta zona de Castro del 
Elo.
Hago saber: que en virtud de provi - 

dencia fecha nueve del actual, en el ex
pedients ejecútivo qne se signe por es 
ta agencia contradon Federico del Rio 
y Loque, vecino de esta villa, por dé
bites à la Hacienda procedentes de al- 
canoes'en el desempeño de Adminis 
trader Subalterne de rentas estancan- 
das que faé en este partido, se eaca à 
pública subasta por primera vez, la fin
ca embargada de la propiedad de dicho 
señor, la que se describe à continna- 
cion.

Un oortijo nombrado Argote ó Ha
zas de las Doncellas, enclavado en este 
término municipal, con noventa y seis 
fanegas de tierra de labor al tercio sin 
asiento, línd a por el Levante con el 
oortijo de Bernedo,por el Puniente con 
el de Santa Sofia,Norte con el deMon- 
territe, y Sur con el rió Guadajoz.Esta 
finca tiene un gravamen de carácter 
preferente al de la Hacienda de una 
hipoteca, cuyo importe de oinoo mil 
pesetas mas los intereses del último año

al ocho por ciento, que hace todo un 
total de cine o mil ouatrocientae pese
tas, que deducidas del importe de la 
Capitalización, cousistente en veinte y 
cuatro mil pesetas, queda reducida di- 
eha capitalización á diez y ocho mil 
seiscientas pesetas, por cuya cantidad 
se enuncia la subasta.

El remate tendrá lugar en esta agen
cia, sita en calle Caridad, el dia veinte 
y cinco de] actual, hora de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo ya citado 
de diez y ocho mil seisoientas pesetas. 
Debiendo advertir que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su importe,y que para to
rnar parte en la subasta, á más de la 
presentaoión de la cédula peraotal,con
signará el postor el cinco por ciento de 
la cantidad en qne figura para la subas 
ta. Los titulos de propiedad y certifica
ción de loS gravámenes qne afeotan á 
la finca, se hallan de manifiesto en la 
oficina de esta agencia.

El que résulté rematente se obligará 
à entregar en el acto de terminada 
la subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo importa del 
remate antes del otorgamiento da la 
escritura, según disponen los articulos 
37 y 39 de la instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo qne se anuncia al público en oum- 
plimienlo de lo dispuesto en oitado ar
ticulo 37.

Castro del Rio nueve de Julio d® , 
ochocientos noventa y dos.— iúg 
Herrera.
Fábrica militar de harinas de Córdirf*

Anuncio

NÚia,2000
Se convoca por el presente a cOO 

so de postores para el dia 1.’ de Ae1 
to próximo, á las diez de la mafiaus, F 
ra la adquisición de los artículos 
guientes:

ABTlCVLOS T COND1CIO«ES DE CADA «

Trigo de 2.* clase, del pais, “^^ 
limpio, exento de semillas estra 
tierra, piedras, canes y tizón. g

Las proposiciones deberán hac® 
por quintales métricos. -o

Será desechada toda oferta q“® ^^^ 
reuna las condiciones expresadas, Pj^g 
lo cual se presentarán muestras p°i' ^^, 
postores, siendo árbitros los q”® j^ 
criben para juzgar en el acto sobí® 
aceptación de las pro posición es,aunq 
medie aseaoramieuto de peritos.

Córdoba 20 da Julio de 1892- 
Administrador, Hipólito Muño®- 
V.* B.“: El Comisario de Guerra 1“ 
ventor, Eduardo AItolagu¡rre^___^^^. 
Monte de Piedad y Caî^ d® Aho^ 

de Córdoba

En este dia han ingresado ®**.^g 
Caja de Ahorros pesetas 11613, por 
imposiciones, de les cuales ton 
13,y se han satisfecho pesetas J 1*0 ¡^^^ 
á solicitud de 60 imponentes, 17 de e 
por saldo, gl

Córdoba 17 de Julio de ISQS-*^ 
Disector, P. 0.. Menoel Anguita-__ -'

lUPUEMTA nat DIAKIO PE 00RO®®*
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